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Nosotras, Jose Jaime Meléndez y Yenny Martinez, debida meras, añ eto acto 

en una reunión de la Junta Directiva de la sociedad ROCLIFFE ENTERPRISES: CORP”, celebrada 

el 5 de junio de 2015, por medio del presente instrumento, mi calidad: dé Dir Director-Presidente 

y Director-Secretario de la sociedad constituida y domiciliada legalmente en Panama, 

Republica de Panama, nombra y designa al Sr. ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE, con 

cédula de identidad ecuatoriana No. 090722762-3, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

Republica del Ecuador, actuando individualmente, conforme a las siguientes facultades: 

PRIMERO: Actúe en calidad de Apoderado de la compañía ROCLIFFE ENTERPRISES CORP., 

en la República de-Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último inciso del Articulo 

seis de la Ley de Compañías Vigente en la República del Ecuador, quien, en sujeción de la 

norma citada, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 

Sociedad. Así como también pueda representar a la compañía ROCLIFFE ENTERPRISES 

CORP., en las Juntas Generales de Accionistas o Socios que se celebraran, en aquellas 

compañías ecuatorianas en las que fuera accionista, 

SEGUNDO: Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante 

administración de las compañías de las que la compañía ROCLIFFE ENTERPRISES CORP., sea 

accionista en Ecuador, la información y documentación en referencia a“esta sociedad que 

exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, para las sociedades 

extranjeras que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las 

certificaciones que se facultan al mandato por este acto se sustentarán en información y 

documentación que a su vez, de manera previa proporcione la administración de la 

compañía ROCLIFFE ENTERPRISES CORP., a la Mandataria. 

TERCERO: Queda facultado el Mandatario para notificar al representante legal de las 

compañías de las que la sociedad ROCLIFFE ENTERPRISES CORP., sea accionista en Ecuador, 

sobre el otorgamiento del presente poder. 

El poder aquí conferido es válido desde el 5 de junio de 2015 y retendrá plena fuerza hasta 

el día 5 de junio de 2016. 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 5 de junio de 2015. 

ROCLIFFE ENTERPRISES CORP. 

MAA 
LE, JOSESAIME MELENDEZ 

Presidente 

Perra 2 Melins A 
YENNY MARTINEZ 

Secretaria  
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o LE ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTVRDE. 

   

ROCLIFFE ENTERPRISES ES a E Ay S 

OS E 
Una reunión de la Junta Directiva de ROCLIFFE ENTERPRISES CORP.; Sá bró en el Edificio 

Mossfon, Tercer Piso, Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día'5 de junio de 2015 

a las 9:00 a.m. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 

propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, 

PRESENTES: La mayoría de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum requerido, 

a saber: 

VENNY MARTINEZ 

JOSE JAIME MELENDEZ 

GISELLE OCAMPO 

PRESIDENTE DE LA REUNION: JOSE JAIME MELENDEZ, actuó como Presidente de la reunión. 

SECRETARIA DE LA REUNION: YENNY MARTINEZ, actuó como Secretaria de la reunión. 

SE RESOLVIO: 

1. Revocar poder otorgado a favor del Sr. ALEX LUIS RIPALDA SANTOS el 9 de diciembre 

de 2014. 

2. Autorizar a Jose Jaime Meléndez y Yenny Martinez para conferir, en nombre y 

representación de esta sociedad, un poder especial a favor del Sr. ROBERTO 

CAIZAHUANO ANDRADE, conforme a las facultades descritas en la página adjunta a 

esta acta. 

CIERRE: No habiendo otro asunto qué tratar, la sesión fue clausurada. 

0l-Lecos 
L-José Jáfme Méléndez 

Presidente 

Aloma E Martin Ó . 
Y V Yenny Martineé 

Secretaria  
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) SE, es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 Dl útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (IgSXdocumento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

        
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 15 DE JUNIO DEL 2015, 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART MINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉ$IMA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

CERTIFICADO 

ROBERTO XAVIER CAIZAHUANO ANDRADE, en mi calidad de APODERADO de la sociedad 
ROCLIFFE ENTERPRISES CORP, una sociedad domicillada en la República Sy namá, 

existente de acuerdo al Registro Público de panamá, ante el señor Dr Tri pon Cantó 
AS 

ES 
na 

1. La Sociedad es una compañía internacional de negocios constituida con domicilio en la 
República de Panamá, que mantiene existencia legal bajo el registro número 748910. 

    

       
2. Que las acciones de la sociedad están divididas en acciones normativas. 

3. Que el actual y único accionista de la sociedad ROCLIFFE ENTERPRISES CORP es la 
sociedad STREAMLINE PROPERTIES GROUP INC., personal juridica y que tiene su 
domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Por lo cual y para el cumplimiento de lo previsto por el penúltimo inciso del artículo 150 de la Ley 
de Compañías, suscribo y certifico la lista precedente ante el señor Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil el día de hoy) quince de junio del dos mil quince. 

     
  
Roberto Xavier Caizahuano Andrade
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Ante mí, NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO de la NOTARI! EI 
< 

ROBERTO XAVIER CAIZAHUANO ANDRADE CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAAQO 

CÉDULA 0907227623, REPRESENTANDO A ROCLIFFE ENTERPRISES CORP en calidad de APODERADO(A), quien(es) 

“portador(a) de 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Nojária, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 15 DE JUNIO DEL 2015. 

     ROB CAIZAHUANO ANDRADE 

        

DULA: 0907227623 

 


